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Plan de Gestión 2025 de Gogora 
 
 
 
 

Principales objetivos para 2025 
 

En estos primeros meses Gogora se ha dedicado a establecer una planificación 

detallada a cuatro niveles:  

- Plan de gestión 

- Plan de documentación 

- Plan de investigación  

- Plan de divulgación 

El principal objetivo para el 2025 es tratar de intentar dotar al organismo de coherencia, 

optimizando con ello los recursos públicos que se emplean en el diseño y puesta en 

marcha de las políticas de memoria. Sobre todo, se trata de hacer que Gogora ocupe el 

papel central de impulso y coordinación que le asignó la ley de creación del propio 

Instituto.  
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Línea I. OBJETIVOS DEL PLAN DE GESTIÓN 

 

INICIATIVA 1: Coordinación de las políticas públicas de memoria 

 

- Redacción y aprobación del Plan de Actuación 2025-2028. Primer cuatrimestre. 

- Mantener una colaboración permanente con las 

instituciones públicas, entre otras con diputaciones 

forales, y/o entidades locales, del entramado institucional 

vasco, en especial en el desarrollo de las investigaciones, 

proyectos expositivos y actos de reconocimiento. 

Durante todo el año. 

- Mantener una colaboración con la Secretaria de Estado 

del Gobierno de España y con el resto de las 

Comunidades Autónomas. 

Durante todo el año. 

- Reforzar la presencia internacional, empezando con la 

candidatura para el Proyecto POCTEFA: memoria 

transfronteriza en torno al campo de Gurs. 

Presentación de candidatura 

el primer trimestre y 

aceptación proyecto en caso 

de ser elegidos segundo 

semestre. 

- Participación en los patronatos de las fundaciones del 

sector público de las que el Instituto es parte: Fundación 

Museo de la Paz Gernika 1937, Fundación Gernika 

Gogoratuz y Fundación Memorial 3 de Marzo. 

Durante todo el año. 

- Conmemoración anual del día de la Memoria (10 de 

noviembre). 

Segundo semestre de 2025. 

- Instar al Parlamento Vasco que determine el Día de la 

Memoria Histórica y Democrática de Euskadi y organizar 

su conmemoración. 

Primer semestre de 2025. 

- Convocatoria anual de ayudas a asociaciones y 

fundaciones de memoria histórica. 

Primer semestre de 2025. 
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INICIATIVA 2: Impulso y desarrollo de la Ley de Memoria Histórica y 

Democrática de Euskadi 

 

- Iniciar el desarrollo reglamentario de la Ley de Memoria 

Histórica y Democrática de Euskadi. 

Durante todo el año. 

- Tramitar la creación y designación de una comisión 

técnica de medidas de reparación de carácter económico 

a las víctimas. 

Primer semestre de 2025. 

- Emisión de los primeros reconocimientos individuales y 

colectivos. 

Durante todo el año. 

- Puesta en marcha de los nuevos servicios que se derivan 

de la ley, incluyendo su gestión telemática. 

Durante todo el año. 
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Línea II. OBJETIVOS DEL PLAN DE DOCUMENTACIÓN 

 

INICIATIVA 3: Impulso del Centro de Documentación de Gogora 

 

- Complementar las Bases de Datos de Gogora con la 

recepción de documentos por parte de familiares de 

víctimas: cartas, fotos etc. 

Durante todo el año. 

- Atención y servicio personalizado a familiares que 

acudan a Gogora en busca de información. 

Durante todo el año. 

- Alimentar las Bases de Datos de personas fallecidas, de 

presas y de víctimas del terrorismo y de violencia (altas, 

bajas y control de duplicidades). 

Durante todo el año. 

- Conveniar con archivos de distintas tipologías: estatales, 

militares e histórico provinciales.  

Durante todo el año. 

- Ampliación del fondo audiovisual de testimonios orales 

de víctimas de terrorismos, de violencia ilícita, de otros 

colectivos y de ciudadanía en general. 

Durante todo el año. 

- Convocatoria anual para la publicación de libros y 

documentales de Memoria Democrática de Euskadi. 

Primer semestre de 2025. 

- Crecimiento del fondo bibliográfico y de la 

documentación gráfica mediante compra o donaciones. 

Durante todo el año. 
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Línea III. OBJETIVOS DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN 

 

INICIATIVA 4: Impulso de Investigaciones 

 

- Investigación sobre destacamentos penales y batallones 

de trabajadores. 

Durante todo el año. 

- Iniciar la investigación sobre las personas integrantes, 

cargos políticos y funcionarios del primer Gobierno 

Vasco. 

Durante todo el año. 

- Finalizar investigación sobre “jurisdicción de incautación 

de bienes y de responsabilidades políticas”.  

Primer semestre de 2025. 

- Análisis de la documentación obtenida del Tribunal de 

Orden Público que afecta a la ciudadanía vasca y estudio 

de las posibles líneas de investigación. Priorizar, en 

primer lugar, el estudio del activismo femenino en los 

años 60 y 70. 

Segundo semestre de 2025. 

 

INICIATIVA 5: Búsqueda de Personas Desaparecidas 

 

- Actualización del Protocolo de Búsqueda de personas 

desaparecidas. 

Durante todo el año. 

- Continuar con la realización y emisión de informes 

individualizados sobre personas desaparecidas y 

fallecidas en la guerra civil, a solicitud de los familiares. 

Durante todo el año. 

- Continuar con las prospecciones y con las exhumaciones 

y gestionar solicitudes de muestra de ADN para la 

identificación de las víctimas de la Guerra Civil. 

Durante todo el año. 

- Cuarta campaña de exhumación del cementerio de 

Amorebieta-Etxano. 

Abril de 2025. 

- Continuar asesorando y acompañando a los familiares de 

las personas inhumadas en el Valle de Cuelgamuros y 

recogida de ADN. 

Durante todo el año. 

- Actualización del mapa de fosas. Durante todo el año. 

- Ampliación del Columbario de Orduña. Segundo semestre de 2025. 
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Línea IV. OBJETIVOS DEL PLAN DE DIVULGACIÓN 

INICIATIVA 6: Transmisión social al conjunto de la sociedad vasca 

 

- Actos de reconocimiento.  Durante todo el año. 

- Acto homenaje a la deportación vasca. Mayo de 2025. 

- Participación en acciones divulgativas conjuntas como las 

Jornadas Europeas de Patrimonio. 

Cuarto trimestre de 2025. 

- Presentaciones periódicas de libros. Durante todo el año. 

- Publicación del fotolibro sobre exhumaciones (tercer 

título de la colección “Memoriak”. 

Primer semestre de 2025. 

- Aumentar la presencia y participación de Gogora en 

foros académicos e institucionales de memoria: 

mediante la organización del curso de verano 

“Deportados y campos de concentración nazis (1940-

2025)”. 

El curso de verano será en 

Julio. 

- Coordinar e impulsar la exposición “Deportación. Vascos 

en los campos de concentración nazis”. 

Cuarto trimestre de 2025. 

- Eventos varios en torno a los movimientos 

vecinales: Presentación de libro, Mesa redonda, Cine 

forum, Acto institucional. 

Primer semestre de 2025. 

- Coloquio y exposición en torno al atentado de Rolando. Primer trimestre de 2025. 

- Exposición y jornada en torno al atentado del Hotel 

Mombar (GAL) con motivo de su cincuenta aniversario. 

Cuarto trimestre de 2025. 

 

INICIATIVA 7: Divulgación del Ámbito Educativo 

 

- Finalizar la evaluación de la propuesta educativa de 

memoria reciente. 

Cuarto trimestre de 2025. 

- Iniciar acciones con el departamento de educación para 

la incorporación de la historia reciente de Euskadi en el 

currículum educativo en la educación secundaria. 

Cuarto trimestre de 2025. 

- Iniciar la colaboración con el departamento de Historia 

contemporánea de la UPV/EHU para la inserción de la 

historia reciente de Euskadi en el temario de la PAU. 

Primer semestre de 2025. 
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- Jornada sobre la “socialización del terrorismo” con 

víctimas y alumnos de secundaria. 

Segundo trimestre de 2025. 

 


